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Guayaquil, 3 de mayo del 2013

Se$orce

JI§T*EEIIIEBAL DE AÉON§TAS DE sO{EIIEL SA
Cíudad

De rnis consirenec¡one§:

Cún$mr per mdb d* h prucente y en cumplimlgnto de mi dsber de comisarírc que eoy de la srrlpresa

SCIIEITEL §.A., me permito presentar antE ustedes mi informe del ejercicio cerrado al 31 dc diciembre del

20tt¿

De¡pués de haber revisdo y efectuado el control respectivo sobre las actividades de la emprxa prodo a

deirgrwt¡'rch¡ de b &enndo.

1,:l Le ádfriiñ¡sración cfeetuadg por el represenÉñE bgal señor MARIA PAOLA CESA DALMAU, ña sido

hecha en apego a las normas legales, estatr¡tarbs de la compañía, cumpliendo dentro del tiempo

*onnaf da made hs obfigacbnescontrailas.

1.8 Para mi función de comisario me han dado todas las f¿cilidades del caso.

I§ 1§ &¡os rocialee se enEuentran al día, al ígual qrre los libros de contabilidad gue se estált kxtdo
erficnne a los principios contables generalmenE acepbdos y leyes tributarias vigentes.

l.t0Fara poder ejercer la fi¡nción a mí encomendada, ésh ha sido designada por resolución generaf de tos

isbstÉt*§y ac*tstd+confiorme a lo dispuesto en los Arts. 279 y 280 de la Ley de Compe

l.llCahe irdicar quÉ en el presente perlodo económico, refreja como resuttado final, un PérdHa de
U§t{}fi0/40 que s colrecü¡ y e el fiel reflqo de b que indban los libros de conabi§d y

doc{ffiGato§ }ustíRcantes resprtiuos, prcsentefu tanto por el contador; corno por el gere**.g*r,roral

de la compañla.

1.12Por estar debilamente justifrcados con los comprcbantes respectivos cada uno de los asienbs de

conEbilldad &tos rnerccen ta rcnfiabilidad de que todo esüí corecb.

la Junta Gene¡al de Accionistas


